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COMUNA DE CHILLÁN
 

Solicitud de proyecto de modificación de cauce 
 

INMOBILIARIA SUR DOCE SpA 76.751.433-6, representada por el Sr. José Andrés Silva
Domínguez, chileno, Ingeniero Civil Rut: 15.381.033-8, domiciliado para estos efectos en
Alonso de Córdova 5870, oficina 724, comuna de Las Condes, solicita en virtud de los Artículos
41 y 171 del Código de Aguas, la aprobación del proyecto de Modificación de Cauce Artificial
en Canal Derivado Jardín del Este, ubicado en la comuna de Chillán, provincia de Diguillín,
Región del Ñuble.

La empresa es titular del proyecto denominado “Subdivisión Lote 3”. Este proyecto se sitúa
en la comuna de Chillán, provincia de Diguillín, Región del Ñuble.

El proyecto de Modificación de Cauce consiste en las siguientes obras:
 
Obra de cambio de sección y pendiente en Canal Derivado Jardín del Este:
Inicio: Norte: 5.946.924 y Este: 761.515
Fin: Norte: 5.947.097 y Este: 761.178
Obra de Arte. Descarga de aguas lluvias a Canal Derivado Jardín del Este:
Norte: 5.947.050 y Este: 761.263
 
Todas las coordenadas están en metros y referidas al sistema UTM Datum WGS84 Huso

18S.
Adicionalmente, a partir del análisis ambiental efectuado del proyecto, se concluye que este

proyecto NO requiere ser sometido al sistema de evaluación de impacto ambiental.
En consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas,

se solicita aprobación del Director Regional de Aguas (subrogante), para los efectos de construir
e implementar las obras. Los demás antecedentes técnicos y descripción general de las obras se
indican en el proyecto y planos que se adjunta a esta presentación. Estos antecedentes se ponen a
disposición de los interesados junto a esta presentación en la oficina de partes de la Dirección
General de Aguas de la Región del Ñuble, ubicada en Calle Vega de Saldias Nº 651, comuna de
Chillán, Región del Ñuble.
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